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CEDHJ Y SEMADET ANALIZARÁN PROBLEMAS SOCIOAMBIENTALES DE JALISCO 

 

La Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco (CEDHJ) y la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo 

Territorial (Semadet) formalizaron mesas de trabajo permanentes para abordar los problemas socioambientales 

más importantes de Jalisco. 

 

            Los equipos de trabajo de ambas instituciones comenzarán con el análisis de las problemáticas, 

construirán políticas públicas y establecerán programas de capacitación en materia de derechos humanos. 

 

            El defensor Hernández Barrón expuso que estas mesas de trabajo permanente abordarán tres ejes 

principales, que son la documentación de casos, la creación de políticas públicas y la capacitación en materia de 

derechos humanos. 

 

            “Reconocemos la vocación democrática y de compromiso con la agenda de derechos humanos de la 

Semadet, con quienes hemos trabajado desde hace varios meses. Hoy acudimos a formalizar un proceso de 

construcción de políticas públicas, a través de mesas de trabajo permanentes y de mesas especializadas”, dijo. 

 

            La secretaria Magdalena Ruiz Mejía pidió que se hable sobre el medio ambiente, el cambio climático, el 

capital natural y su manejo, conservación y cuidado. “Yo abro la Semadet, en tu totalidad, para que el tema de 

derechos humanos sea transversal a toda la estructura de la dependencia”, expresó. 

 

            El equipo de trabajo de la CEDHJ estará integrado por César Orozco, segundo visitador general; Luis 

Antonio Corona Nakamura, director del Instituto de Investigación y Capacitación; Aldo Reynoso, encargado de 

la Tercera Visitaduría, y Fernando Zambrano, coordinador de Seguimiento. 

 

            Por parte de la Semadet estarán María Laura Arias Rodríguez, directora del área jurídica; José Rentería 

González, procurador estatal de Protección al Ambiente; Andrés Arana Martínez, de la Dirección de Gestión de 

la Calidad del Aire, y Édgar Rafael García, director jurídico y de Procedimientos Ambientales. 

 

 

 

 

 

 

 


